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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

28224 LEY ORGANICA 8/1984, as 26,de dictembre. por kl
que se regula el régimen de recurso, en caso de
objeción de conctenciG. I'U rt1gfmsn pen.al 'J' .. de
roga el arttctúo 45 de la Ley Orgánic~2IIWg, de 3 de
octubre, del Tribunal ConstituctoMl.

disposiciones se opongan & lo establecido en 1& presente LeJ
Organ¡,*.

Por_.
Mando. todoa los espatiolea. particulares y autorldad., que

guarden y hagan guardar esta Ley Qrcánic&.

Palacio de la zarzuela. Madrid, _a 26 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS B.
El Pruident.e del GobiOIUO,

FELIPE GONZALEZ MÁRQUEZ

El Presidente del Gobienlo,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

Artículo primero.

Se reconocen como obligaciones generales d&l Estado, con
validándose las contraídas como consecuencia de las actuado-
nes cuyo costo se ha de financiar con el crédito extraordina.río
que se concedtt por esta Ley.

ArtÍCUlo :segundo.

Se ooncade un crédito extraordinario por un importe de
2.543.590.000 pesetas al Presupuesto de Gastos en vigor de la
5sOOón -ZQ. -Mi:sist~-de--1.TldQstn". _" E!!~g!a..-f Servif7iQ 91"
.Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.; Programa 233,
-Energía de hidrocarburos.; Capitulo 7, _Transferencias de ca
pital.. ; Articulo 77, .A Empresas.; Concepto 775 nuevo. ePara
financiar las inversiones que gestiona CAMPSA por cuenta del
Monopolio de Petróleos durante el prtmeraemestre di' .1884_

Artfculo tercero.

Este crédito extraordinario se financiará con crédito del
Banco de Espafta al Tesoro Po.blioo. que no devengará interés.

Por tanto.
Mando • todos los espaftoles, particulares- y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Pa.lacio de la Zarzuela, Madrid, & 28 de diciembre de ta8l.
JUAN CABLOS B.

LEY 47/1984. de2Jl d. dictembre. robre concesión
de un crédito sxtraordinarw. por un importe de
2.543.590.000 pesetal para. financi.ar jrwerswne, que
gestiona CAMPSA por' cuenta del Monopolio ds Pe
tróleo. durante, eJ primer semestre de 1984.

JUAN CARLOS l.
REY DE. ESPARA

28225

A todos los que la presente vieren y entendittten, -
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

en sancionar, la siguiente Ley:

El artículo 10 de 1& L~ 45/1981, de 28 de diciembre, de crea
ción del Instituto Nacional de HidrocarbUI"06, establecia que
las inversiones a realizar por el Monopolio de Petróleos deben
financiarse con cargo a los Presupuestos Generales del Estado,
figurando su importe anualmente en las Correspondientes par
tidas de gastos de 1011' mismos.

No obstante, con fecha 8 de julio de 1983, se firmó el pro
tocolo de bas~s para la reordenación del sector petrolero, ea el
que se prevé la. adquisición por CAMPSA de loe activos fijoa
adscritos a 106 fines de dicho Monopolio y propiedad del Estado,
10 que supondrá que dicha Compaftia asuma directamente aqu~

11as inversiones.
Previéndose que a comienzos del afto 1984 estaría realizada

la citada transferencía, no fue consignada dotación para 1M
inversiones del Monopolio en los Presupuestos Generales del
Estado para 1984.

Sin embargo, no habiéndose cumplido la previsión conte
nida en el Protocolo de julio de 1983, las inVersiones deben se
guir realizándose por cuenta del Monopolio de Petróleos, finan~
cIándose, por tanto, con cargo a créditos de loa Presupuestos
Generales del Estado.

Iniciado el oportuno expediente @ crédito extraordinario para

"

habilitar los recursos necesarios, en el mismo han recafdo el
informe de la Dirección General de Presupuestos y el dIctamen
del Consejo de Estado, que lo ha emitido en sentido favorable
a su concesión, previa la oonvaJida.ción de las obligacloD6I CQn-

I traídas. '
El importe: total del crédito extraordinario, a financiar con

I crédito del Banco de ES1>afta al Tesoro Público, que no deven
gará interés, -procede fijarlo en 2.543.590.000 pesetas.

I

I

JUAN CARLOS l.
REY DE ESPA,:&"A

Arttculo primero.

PREAMBULO

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: -Que las ·Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley Orgánica:

DlSPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados eJ ..Artículo 45 de 1& Ley OrgAn1oa 2/1871'.
de 3 de octubre, del Tnbuna.l Constitucional, 7cuantaa otru

L Contra las resoluciones del Consejo Nacional de Objeción
de ConcienCia que denieguen la solicitud de declaracIón de
objeci.Ón de conciencia o que tengan un efecto equivalente,
podrá interponerse, de conformidad con las normas que regu
lan la protección jurisdiccional de los derechos fundamentales,
el corrospondiente recurso.

2. Contra las resoluciones jud~ciales recaídas en los proce
dímier:.~o5 señalados en el apartado anterior. podrá interponerse
recurso de amparo ante el 'üibunal Constitucional.

Desarrollado por Ley ordinaria el artIculo 30.2 de la Cons
titución, se hace necesario regular las garantias del 9bjetor.
que quedan aseguradas, de acuerdo con la presente Ley Orgá
nica, con ¡os recursos jurisdiccionales articulados contra laa
resoluciones del Consejo Nacional de la Objeción de Concien
cia que denieguen su solicitud. Recursoa jurisdiccional. por
la via del procedimiento llCelerado de protección de los der&
chos fundamentales que, aunque no prevista expresamente en
la Constitución para la objeción de conciencia. ofrece un trá
mite protector especialmente rápido, a la vez que permite
evitar una so.brecarga de recurROS ante el Tribunal CoIlBtltu
cional. Este se configura, n.o obstante, como la última y más'
autorizada instanc!a de protección del derecho a ia objeci6n
de conciencia. lo que garantiza la plena efectividad del mismo.

Esta Le} Orgánica. de otra parte, incorpora también \Ul
régimen penal que, -en condiciones que son en lo posible simi
lares a las previstas para el servicio mil1tat. asegura el recto
cumplimiento de la prestación, regula adecuadamente las penas
y garantiza su adecuación ~ los delitos cometidos.

1. Al obíetor que faltare, sin causa justificada. por más
de tres días consecutivos. ~el Centro, dependencia .:) unidad en
que tuviese que cumplir la prestación social sustitutoria, se le
impondrá la pena de prisión menor en su grado mínimo.

2. La misma pena se impondrá al objetor que, llamado al
servicio, deiare de presentarse injustificadamente dO. el tiempo
y lugar que se seftale.

3. Al que habiendo queqado exento .del servicio militar,
como objetor de conciencia, rehúse cumplir la prestación social
sustitutoria. se le impondrán las penas de prisión menor en
sus. grados medio o máximo y de inhabilitación absoluta du
rante el tiempó-de la condena.

Una vez cumplida la condena iplpuesta, quedará excluido
de la prestación social sustitutoria, excepto en caso de movi-
lización.' -

-4-. En tiempos de guerra se impondrán. para los SUPUestol
de los apartados 1 y 2, las penas de prisión menor, en aus
gr~oS medIo o máximo, o la de Prisión mayor en su grado
mmlmo y. para el supuesto del apartado 3, las penas de prisión
mayor, en sus grados medio o máximo, o la de reclusión meD01'
en Su gredo m:1nimo.

5. El enjuiciamiento de estos deUto. oorresponderá a la ju
risdicción ordinaria, que aplicará como supletorio el libro 1 del
Código Penal. .


